
CERTIFICADO
 

              La Secretaria Ejecutiva que subscribe, CERTIFICA que en la Sesión Ordinaria N° 858, de fecha 28  de 
Octubre del 2025, del CONSEJO REGIONAL - REGIÓN DE COQUIMBO, adoptó el siguiente acuerdo:

 

Acuerdo N° 15566

Considerando:

El Ord. N°3850 del 27 de octubre de 2025 en donde el Gobernador Regional solicita la rectificación de 
acuerdo CORE N°15532 de modificaciones presupuestarias asociadas al FRPD, aprobadas en sesión 
extraordinaria N°277 de 21 de octubre de 2025.
Que el ajuste se origina debido a que, en el cálculo de la cuota correspondiente al año 2025, se 
consideraron decimales, generando modificaciones menores en los montos inicialmente aprobados.

Se acuerda aprobar las rectificaciones de los valores de las asignaciones 33.01.482, 33.01.492, 33.01.493, 
33.01.495 y 33.01.499 según los antecedentes señalados.



El presente acuerdo ha sido adoptado por 16 voto(s) a favor del Presidente del Consejo Regional Sr. Cristóbal 
Juliá de la Vega, y del(los) consejero(s) asistente(s): Sr(s). Ángel González Aguilera, Belén Auger Julien, 
Bernardo Chávez Araya, Carlos Ramos García, Denis Cortés Vargas, Francisco Corral Macías, Juan Hisi 
Espinoza, Juan Manuel Barraza Astorga, María Cristina Concha Wagenknecht, Max Aguirre Rojas, Paola 
Cortés Vega, Pedro Alejandro Valencia Cortés, Tatiana Alejandra Cortés Segovia, Valeria Chacana Alarcón, 
Ximena Del Pilar Ampuero García, 0 voto(s) de rechazo: Sr(s) , 0 voto(s) de abstención: Sr(s) , 0 voto(s) se 
inhabilitan. El consejero regional Sr. Lombardo Toledo Escorza se encuentra en cometido autorizado por el 
Consejo Regional mediante Acuerdo N° 15.536 adoptado en la presente sesión.
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